
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL ESTADO DE GUERRERO 
COMISIÓN DE SISTEMAS NORMATIVOS INTERNOS 

  

1 
 

 

MINUTA DE SESIÓN DE TRABAJO 

Con fundamento en los artículos 36 fracción VIII, 38 fracción I y 73 del Reglamento 

de Comisiones del Consejo General del IEPC Guerrero, se procede a levantar la 

minuta de la Cuarta Sesión Extraordinaria de trabajo de la Comisión de Sistemas 

Normativos Internos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - -  
 

En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, siendo las quince horas con 

treinta y tres minutos del día 22 de febrero de dos mil veintidós, se dieron cita en  

la sala de sesiones del Consejo General que ocupa este Instituto en el inmueble 

ubicado en Paseo Alejandro Cervantes Delgado s/n, Lomas del Porvenir, 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; así como de manera de manera virtual a través 

del enlace https://meet.google.com/cmn-ohnd-yxp en atención a las Medidas 

Extraordinarias para atender la Emergencia Sanitaria generada por el Virus Sars-

CoV2, adoptadas por la Junta Estatal de este organismo electoral, las y el integrante 

de la Comisión de Sistemas Normativos Internos, Azucena Cayetano Solano, 

Presidenta de la Comisión, Cinthya Citlali Díaz Fuentes y Edmar León García 

integrantes de la Comisión; las representaciones de los partidos políticos: Silvio 

Rodríguez García, del Partido Acción Nacional (PAN); Manuel Alberto Saavedra 

Chávez, del Partido Revolucionario Institucional (PRI); Antonio Orozco 

Guadarrama, del Partido de la Revolución Democrática (PRD);  Isaías Rojas 

Ramírez, del Partido de Trabajo (PT); Juan Manuel Maciel Moyorido, del Partido 

Verde Ecologista de México (PVEM);  Marco Antonio Parral Soberanis, del Partido 

Movimiento Ciudadano (MC); Gerardo Robles Dávalos, del Partido Morena; como 

invitados / invitadas: Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta de este 

Instituto Electoral; Dulce Merary Villalobos Tlatempla y Vicenta Molina Revuelta, 

Consejeras Electorales; Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Electoral; Pedro 

Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo y Betsabé F. López López, Encargada 

despacho de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana, 

asistidos por Zenaido Ortiz Añorve, Secretario Técnico de la Comisión de Sistemas 

Normativos Internos, para llevar a cabo la Cuarta Sesión Extraordinaria, bajo el 

siguiente orden del día: 1. Computo municipal de las Asambleas Comunitarias 

Consulta celebradas en el municipio de Tecoanapa, Guerrero, los días 19 y 20 de 

febrero de 2022; 2. Informe de resultados de la Consulta realizada a la ciudadanía 

del municipio de Tecoanapa, para determinar si se cambia o no el modelo de elección 

de autoridades municipales, del Sistema de Partidos Políticos al Sistema Normativo 

Interno Propio (Usos y Costumbres).- - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

La Consejera Presidenta de la Comisión: agradezco la asistencia de la Consejera 

y el Consejero integrantes de la Comisión, las Consejeras y el Consejero integrantes 

del Consejo General, así como de las representaciones de los partidos políticos, a la 

Cuarta Sesión Extraordinaria (ampliada) de la Comisión de Sistemas Normativos 

Internos a la cual fueron convocados oportunamente, Mtro. Zenaido denos cuenta del 

quorum por favor. -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

El Secretario Técnico de la Comisión: con gusto, Presidenta, informo que se 

encuentran presentes siete representaciones de los partidos políticos, así como 

también las Consejeras y el Consejero que forman parte de esta Comisión, por lo que 

de acuerdo con el reglamento de Comisiones hay quórum legal para sesionar 

válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

La Consejera Presidenta de la Comisión: muchas gracias, Mtro. Zenaido, daremos 

inicio de manera formal siendo las quince horas con treinta y tres minutos a esta 

Cuarta Sesión Extraordinaria, una vez verificado el quórum legal para sesionar 

https://meet.google.com/cmn-ohnd-yxp


INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL ESTADO DE GUERRERO 
COMISIÓN DE SISTEMAS NORMATIVOS INTERNOS 

  

2 
 

 

válidamente, Mtro. Zenaido por favor denos cuenta del orden día propuesto para esta 

sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    
 

El Secretario Técnico de la Comisión: con gusto Consejera, el proyecto del  orden 

día con el cual fueron covocadas y convocados a esta Cuarta Sesión Extraordinaria 

consta de dos puntos: 1. Cómputo municipal de las Asambleas Comunitarias Consulta 

celebradas en el municipio de Tecoanapa, Guerrero, los días 19 y 20 de febrero de 

2022; 2. Informe de resultados de la Consulta realizada a la ciudadanía del municipio 

de Tecoanapa, para determinar si se cambia o no el modelo de elección de 

autoridades municipales, del Sistema de Partidos Políticos al Sistema Normativo 

Interno Propio (Usos y Costumbres). Es cuanto por lo que hace a los puntos del orden 

del día, Consejera Presidenta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -  
 

La Consejera Presidenta de la Comisión: gracias Mtro. Zenaido, en virtud de que 

es una sesión de tipo extraordinaria solamente traemos estos puntos, no habrá 

asuntos generales, ponemos a consideración de quienes integran están Comisión el 

orden del día por si tuvieran alguna observación o comentario, al no haber 

participaciones Mtro. Zenaido someta a aprobación el orden del día, por favor. - - - - -   
 

El Secretario Técnico de la Comisión: con gusto Consejera, consulto a las 

Consejeras y Consejero integrantes de esta Comisión si se aprueba el proyecto del 

orden del día con el cual fueron convocadas y convocados a esta Cuarta Sesión 

Extraordinaria, por favor sírvanlo a manifestarlo de la forma acostumbrada Consejera 

Azucena Cayetano Solano (a favor); Consejera Cinthya Citlali Díaz Fuentes (a favor); 

Consejero Edmar León García (a favor). Presidenta informo que el orden día ha sido 

aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

La Consejera Presidenta de la Comisión: muchas gracias Secretario Técnico, le 

solicito por favor ponga a consideración de quienes integran esta Comisión del punto 

uno del orden del día. - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

El Secretario Técnico de la Comisión: con gusto Presidenta de la Comisión, 

informales que en términos del artículo 69 del Reglamento para la Atención de 

Solicitudes para el Cambio de Modelo de Elección de Autoridades Municipales, así 

como de conformidad con los lineamientos que fueron aprobados para el 

procedimiento de consulta para el municipio de Tecoanapa, Guerrero, se procedería 

en esta sesión Extraordinaria a realizar el computo municipal  de las asambleas 

comunitarias que se celebraron el  sábado 19 y domingo 20 de febrero a efecto 

obtener los resultados  para conocer qué modelo obtuvo la mayoría de votos, como 

procedimiento haremos un cómputo el cual consistirá en dar lectura a los resultados 

contenidos en las actas de asamblea comunitaria de consulta, las cuales están 

ordenadas de forma alfabética, al igual que en el sistema que fue diseñado para el 

computo, en la pantalla podrán verificar los datos que son capturados, una vez   

concluida la captura de datos de datos, procederemos a generar el acta de cómputo 

a efecto de que el sistema arroje los resultados globales y observaremos los 

resultados por localidad y colonia, sería el procedimiento Consejera Presidenta. - - - -  
 

La Consejera Presidenta de la Comisión: muchas gracias Secretario Técnico, si 

alguien tuviera algún comentario al respecto, tiene el uso de la voz el Secretario 

Ejecutivo de este Instituto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

El Secretario Ejecutivo: considero prudente se informe de donde se obtendrán los 

datos que serán capturados en el sistema. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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El Secretario Técnico de la Comisión: gracias Secretario Ejecutivo, los datos que 

serán capturados se encuentran en las actas de asamblea comunitarias de consulta, 

en la página dos donde se tiene un cuadro en donde se plasmaron los resultados 

con los rubros: total de personas consultadas, usos y costumbres, partidos políticos, 

votos nulos y abstenciones, mismos que fueron plasmados con letra y número, les 

daré lectura en voz alta y a la par se irán capturando en el sistema;  una vez leídos 

y capturados los resultados obtenidos en las asambleas comunitarias de consulta 

realizadas en las 63 localidades/colonias del municipio de Tecoanapa, Guerrero, 

procederemos a realizar el cómputo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
  

La Consejera Presidenta de la Comisión: gracias Secretario Técnico, como se han 

dado cuenta se dio lectura a los datos (resultados) contenido en las actas de 

asamblea comunitarias de consultas, tenemos un total de 63 localidades/colonias 

consultadas que integran el municipio de Tecoanapa, Mtro. Zenaido por favor 

proceda a generar el acta de cómputo y explique el contenido del formato arrojado 

por el sistema. - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

El Secretario Técnico de la Comisión: con gusto Presidenta, el total de localidades 

que fueron consultadas y que conforman el municipio de Tecoanapa son 63; se 

obtuvieron un total 6963 (Seis mil novecientos sesenta y tres) votos a favor de 

partidos políticos; 406 (Cuatrocientos seis) votos a favor de usos y costumbres; votos 

nulos 61 (sesenta y uno); y 58 abstenciones, estos son los resultados que arroja el 

sistema de acuerdo a los datos contenidos en las actas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
  

La Consejera Presidenta de la Comisión: gracias, Mtro. Zenaido, continuemos con 

el cómputo, generando acta correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

El Secretario Técnico de la Comisión: con gusto Presidenta, informo que 

procederemos a generar el acta de computo, así como el anexo que contendrá el 

resultado de la votación por localidad, de acuerdo a los datos que dimos lectura, este 

anexo formará parte del acuerdo mediante el cual se aprueba el informe y se validen 

los resultados se obtenidos del procedimiento de consulta realizada en el municipio 

de Tecoanapa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 

La Consejera Presidenta de la Comisión: una consulta Mtro. Zenaido, ¿Para la 

publicación de los resultados tenemos algún cartel? - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

El Secretario Técnico de la Comisión: se publicará el cuadro que contiene los 

resultados generales, si ustedes lo determinan se puede publicar el acta de cómputo 

de los resultados, como podrán darse cuenta en el anexo de observa un cuadro en 

el que se plasma el total de votación que es de 7430 (Siete mil cuatrocientos treinta) 

ciudadanas y ciudadanos que participaron en la asamblea comunitarias de consulta, 

realizadas en el municipio de Tecoanapa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

La Consejera Presidenta de la Comisión: gracias, procedemos a imprimir el acta 

y el reporte correspondiente por favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

El Secretario Técnico de la Comisión: con gusto Presidenta. - - - - - - - - - - - - - - -   
 

La Consejera Presidenta de la Comisión: Secretario Técnico por favor, continúe 

con el desahogo del punto dos del orden día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 

El Secretario Técnico de la Comisión: El punto dos del orden del día corresponde 

al informe de resultados de la Consulta realizada a la ciudadanía del municipio de 

Tecoanapa, para determinar si se cambia o no el modelo de elección de autoridades 

municipales, del Sistema de Partidos Políticos al Sistema Normativo Interno Propio 
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(Usos y Costumbres). En el presente informe se da cuenta de todas las actividades 

realizadas en cada una de las etapas del procedimiento de consulta, mismas que 

estuvieron sustentadas en el plan de trabajo aprobado en primera instancia por esta 

Comisión y posteriormente por el Consejo General. El informe contempla en los 

antecedes, la cadena impugnativa ante los órganos jurisdiccionales; las actividades 

preparatorias a la consulta, como fueron:  las asambleas municipales informativas y 

organizativas, el desarrollo de reuniones de trabajo con la ciudadanía promovente 

del procedimiento, la aprobación del Plan de Trabajo relativo a la consulta, el 

desarrollo de las asambleas informativas y consultivas. Durante la organización de 

la consulta se tuvo especial cuidado para que, en todo momento se respetaran los 

principio que rigen a la consulta para no transgredir los derechos de la ciudadanía, 

dichos principios son:  endógeno, libre, pacifico, informado, democrático, equitativo, 

y socialmente responsables. Así mismo se da cuenta de las acciones de difusión 

realizadas, entre los documentos difundidos se tienen: oficio número 3501 suscrito 

por el Secretario Ejecutivo del IEPCGro; acuerdo 267/SO/17-12-202; plan de trabajo 

relativo a la consulta para el cambio de modelo de elección de autoridades 

municipales en Tecoanapa, Guerrero; lineamientos relativos a la consulta para el 

cambio de modelo de elección de autoridades municipales en el municipio de 

Tecoanapa, Gro.; convocatoria de asamblea informativa en Español; convocatoria 

de asamblea informativa en Mixteco; convocatoria de asamblea informativa en 

Tlapaneco; calendario de asambleas informativas 8 y 9, 15 y 16 de enero de 2022 

Pregunta que se realizará en la consulta; aviso de asamblea informativa por localidad 

Tríptico (síntesis de Lineamientos); tríptico (proceso de consulta). Respecto a la 

realización de las asambleas informativas se da cuenta que fueron realizadas el 8, 

9, 15 y 16 de enero de 2022, en 63 comunidades entre colonias y localidades del 

municipio de Tecoanapa, Guerrero, en las que participaron 1,656 personas, 

realizando dichas asambleas conforme al calendario aprobado por el Consejo 

General, no omito precisar que las asambleas fueron realizadas en dos horarios, a 

las 10:00 y 17:00 horas de acuerdo al calendario establecido; respecto a la difusión 

se tiene que, en medios digitales se tiene que, se realizaron publicaciones de 

acuerdo a lo siguiente: Facebook: 14 publicaciones, con un alcance de 45, 917 

personas; Twitter: 10 publicaciones, con un alcance de 1 427 personas; el Faro de 

la Costa Chica realizó 7 publicaciones; el portal noticias especializado en temas 

indígenas La Dekonstrucción realizó 5 publicaciones; y el Jale noticias realizó una 

publicación. En el mes de enero del 2022, se realizaron publicaciones en medios 

impresos los días 3, 4, 5, 6, 7, 13 y 14; el 7 y 8 de enero de 2022 se realizó un 

perifoneo en 31 localidades y colonias previo a realizar las asambleas informativas; 

el 13 y 14 de enero de 2022 se realizó perifoneo en 32 localidades y colonias que se 

tenían agendadas para realizar asambleas informativas, de lo anterior, se generaron 

98 vídeos de la difusión realizada mediante perifoneo en cada una de las localidades 

y colonias del municipio. Las asambleas comunitarias realizadas en las localidades 

y colonias del municipio, estuvieron a cargo del personal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en las que se presentó para 

informar el objetivo de la consulta a demás abordar los siguientes temas: Reseña de 

la solicitud de elección de autoridades municipales por usos y costumbres en 

Tecoanapa;  Explicación del objetivo de la asamblea informativa;  Explicación de 

las principales características de los modelos de elección: Partidos políticos, Usos y 

costumbres; el Procedimiento para el desarrollo de las asambleas comunitarias para 

la consulta; las Funciones de la autoridad comunitaria durante el desarrollo de la 

asamblea de consulta, para lo anterior, se doto al personal de materiales  como 

lonas, lineamientos, reglamento, trípticos y guion para el desarrollo de las asambleas 

informativas.  Para el desarrollo de las asambleas de consulta, de acuerdo a la 

determinación de la asamblea municipal fueron desarrolladas los días los días 19 y 
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20 de febrero de 2022, por ello el 1 de febrero del presente año, la Comisión de 

Sistemas Normativos Internos celebró su primera sesión extraordinaria de trabajo, 

en la que se presentó y se analizó la convocatoria y el calendario de programación 

de asambleas de consulta para determinar el cambio de modelo de elección de 

autoridades municipales en el municipio de Tecoanapa, Guerrero; derivado de la 

determinación de la asamblea municipal para utilizar la lista nominal como referente 

de participación el 16 de febrero de 2022, se firmó el convenio específico de apoyo 

y colaboración en materia registral, entre el Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero y el Instituto Nacional Electoral, con objeto, 

documentar la entrega de información de la lista nominal de electores de las 

localidades/colonias de los municipios de Tecoanapa y San Luis Acatlán, del Estado 

de Guerrero, para la realización de la consulta sobre el cambio del modelo de 

elección de sus autoridades municipales a celebrarse los días 19, 20, 26 y 27 de 

febrero de 2022; el 17 de febrero de 2022, la Comisión de Sistemas Normativos 

Internos en su Tercera Sesión Extraordinaria aprobó el Acuerdo 002/CSNI/SE/17-

02-2022, mediante el cual se tiene por recibida la lista nominal y se aprueba su uso, 

manejo, resguardo y protección de datos personales. En la fecha antes referida, la 

Comisión de Sistemas Normativos Internos aprobó el Acuerdo 003/CSNI/SE/17-02-

2022 mediante el cual se aprueba el uso del sistema informático de resultados de las 

asambleas de consulta (SIRAC); Para las asambleas de consulta se determinaron 

las siguientes bases:  Primera. De la finalidad. La asamblea comunitaria tiene como 

finalidad que la ciudadanía emita su votación a favor de alguno de los modelos de 

elección de autoridades municipales, esto es, partidos políticos o usos y costumbres; 

Segunda. De la participación. Podrán participar y decidir en las asambleas 

comunitarias de consulta, la ciudadanía mayor de dieciocho años originaria del 

municipio y localidad correspondiente, de conformidad con la Lista Nominal 

proporcionada por el Instituto Nacional Electoral. Por ello deberán presentarse con 

su credencial para votar vigente, en la colonia o localidad que les corresponde de 

acuerdo al domicilio asentado en dicha identificación oficial conforme a su residencia, 

debiendo plasmar su firma o huella en la lista de registro correspondiente; Tercera. 

De las fechas. Las asambleas comunitarias de consulta se celebrarán los días 19 y 

20 de febrero de 2022, para tal efecto se deberá consultar el día que corresponde a 

cada comunidad, delegación o colonia en el calendario anexo a esta convocatoria; 

Cuarta. De la Primera y Segunda Convocatoria. Para la instalación de la asamblea 

comunitaria de consulta en primera convocatoria deberán estar presentes cuando 

menos el cincuenta por ciento más uno de la ciudadanía de la comunidad, delegación 

o colonia, conforme al referente estadístico utilizado para tal efecto; Transcurrido el 

tiempo de tolerancia acostumbrado para la celebración de una asamblea y de no 

reunirse el quórum legal a que refiere el párrafo anterior, se emitirá la segunda 

convocatoria de manera inmediata determinando la hora en que habrá de celebrarse 

en la misma fecha, previo acuerdo de la ciudadanía que hace acto de presencia. En 

este caso, la asamblea se instalará válidamente con quienes se encuentren 

presentes. La asamblea comunitaria no podrá iniciar si se encuentran ciudadanas y 

ciudadanos formados para registrarse. En este caso, iniciará una vez que quienes 

estuviesen formados se hayan registrado. En ambos casos, y, una vez instalada 

válidamente la asamblea comunitaria, no podrá suspenderse o diferirse, salvo caso 

fortuito o fuerza mayor. En aquellos casos de que se retire la ciudadanía durante el 

desarrollo de la asamblea, ello no afectará el quórum o impedirá la continuidad de la 

misma; Quinta. De la conducción de la asamblea. Para organizar, conducir y recabar 

la votación, se integrará una mesa de debates que estará conformada por una 

presidencia, una secretaría y tres escrutadores, quienes serán auxiliados por la o el 

representante del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, para dar fe y constancia de los actos de la asamblea. En su caso, podrá 
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designarse a más escrutadores, previa aprobación de la asamblea comunitaria; 

Sexta. De la participación de la autoridad comunitaria. La autoridad de la comunidad, 

delegación o colonia, en un primer momento coordinará la instalación de la asamblea 

comunitaria y la elección de la ciudadanía que integrarán la mesa de debates, misma 

que una vez conformada, la autoridad cederá el uso de la voz a la presidencia para 

efecto de continuar con el desarrollo de la asamblea; Séptima. Del procedimiento de 

votación. Una vez iniciada la asamblea comunitaria, la presidencia de la mesa de 

debates informará a la ciudadanía que la votación se recibirá mediante papeletas y 

urnas proporcionadas por el IEPC Guerrero. En seguida, la presidencia de la mesa 

pondrá a consideración la opción de cambiar o no el modelo de elección de sus 

autoridades municipales; con la siguiente pregunta y respuestas: ¿Cómo quieres 

elegir a tus autoridades municipales de Tecoanapa, Guerrero? 1. Partidos políticos, 

2. Usos y costumbres; Octava. De la emisión del voto. Una vez planteada la 

pregunta, la ciudadanía deberá formarse para acceder a emitir su voto en la papeleta 

que será proporcionada por la mesa de debate. La papeleta será depositada en la 

urna instalada para tal efecto; Novena. Del acta de asamblea. Finalizada la 

asamblea, la secretaría de la mesa procederá a levantar el acta de la asamblea, 

misma que será firmada por quienes integren la mesa de debates, así como por la o 

el representante del Instituto; anexándose las listas del registro de asistencia y en su 

caso, la hoja de incidentes, debiéndose estampar el sello de la autoridad de la 

localidad respectiva, para dar constancia de los hechos y sus resultados; Décima. 

De los resultados. Se darán a conocer a la ciudadanía asistente a la asamblea al 

término de la misma, por lo que se publicarán en el exterior de los domicilios donde 

se celebren las asambleas; Décima primera. De la participación del personal del 

IEPC Guerrero. La o el representante del Instituto Electoral acudirá a las asambleas 

con la finalidad de auxiliar en el desarrollo de las mismas, respetando en todo 

momento el derecho a la libre determinación de los pueblos y comunidades 

indígenas; Décima segunda. Del cómputo y validez de la consulta. Dentro de los 

cinco días hábiles siguientes a la realización de la última asamblea comunitaria, la 

Comisión de Sistemas Normativos Internos realizará el cómputo total de la votación; 

Décima tercera. De los casos no previstos. Toda determinación no prevista y 

aquellas respecto de la aplicación o interpretación de las normas aprobadas para la 

consulta, serán resueltas por la propia asamblea de cada localidad o colonia, el día 

de su celebración. En todas las actividades del proceso de consulta se deberán 

atender las medidas sanitarias para evitar contagios del covid-19, y demás medidas 

que se estimen necesarias de conformidad con lo dispuesto por las autoridades de 

salud municipal, estatal o federal. El personal que representó a este Instituto 

Electoral en las asambleas de consulta observo que en todo momento se respetará 

lo establecido en la convocatoria. Del mismo modo se informa que durante las 

asambleas de consulta veintiséis localidades determinaron a través de su asamblea 

no utilizar la Lista Nominal como referente de votación, mientras que treinta y siete 

si la utilizaron, de esta forma se tiene que derivado de la celebración de las sesenta 

y tres asambleas comunitarias de consulta, tres fueron realizadas en primera 

convocatoria, representando el cuatro punto setenta y seis por ciento, mientras que 

sesenta se realizaron en segunda convocatoria representando el noventa y cinco 

punto dos por ciento. De conformidad con los Lineamientos para el proceso de 

consulta, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

invitó a diversas instituciones para que asistieran a observar el desarrollo de las 

asambleas comunitarias de consulta. En ese sentido, se tuvo presencia de 

representantes de las siguientes instituciones: Secretaría General de Gobierno del 

Estado de Guerrero, Comisión de Derechos Humanos en el Estado de Guerrero, 

Secretaría de la Mujer en Guerrero, Congreso del Estado de Guerrero y de la Escuela 

Superior de Antropología Social. No pasa desapercibido para esta Comisión, dar 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL ESTADO DE GUERRERO 
COMISIÓN DE SISTEMAS NORMATIVOS INTERNOS 

  

7 
 

 

cuenta que como se estableció en los Lineamientos del proceso de consulta y en la 

propia convocatoria para las asambleas comunitarias de consulta, se observaron las 

medidas sanitarias para prevenir los contagios de la enfermedad ocasionada por el 

virus Sars-Cov2 (Covid-19), en atención a las recomendaciones de la Comisión para 

la Protección Contra Riesgos Sanitarios del Estado de Guerrero, por lo que, en cada 

asamblea se instaló un filtro sanitario en el que se dispuso de gel antibacterial, 

sanitizante, cubrebocas para quienes por alguna razón no portaban y que en ese 

momento se les proporcionó, así como el checado de la temperatura y, 

adicionalmente, se solicitó algún comprobante del esquema de vacunación completo 

o prueba de rápida de antígeno de al menos 72 horas. De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 48 de los Lineamientos, esta Comisión de Sistemas 

Normativos Internos procedió a realizar el cómputo de los resultados conforme a los 

datos consignados en las actas circunstanciadas de cada una de las asambleas 

realizadas en las 63 localidades y colonias del municipio de Tecoanapa, Guerrero, 

utilizando para ello el Sistema Informático de Resultados de las Asambleas de 

Consulta (SIRAC) mismo que permitió la precisión y certeza de la sumatoria de votos 

a emitidos a favor de uno y otro modelo. Realizado lo anterior, se da cuenta de los 

resultados: Total de localidades / colonias: 63; Total de votos por partidos políticos: 

6933; Total de votos por usos y costumbres: 406; Total de votos nulos: 61; Total de 

abstenciones: 58; Total de votación: 7400, en cuanto al informe Consejera 

Presidenta.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 

La Consejera Presidenta de la Comisión: gracias, Mtro. Zenaido, el informe de la 

cuenta muestra a mayor detalle y de manera conjunta cada una de las etapas del 

procedimiento de consulta realizada en el municipio de Tecoanapa, como dio cuenta 

en el cómputo de resultados y se reafirma en el presente informe, la ciudadanía 

determino no cambiar el modelo para elegir a sus autoridades municipales, esto 

quiere decir que continuaran eligiendo a  sus autoridades a través del sistema de 

partidos políticos,  está a su consideración el informe rendido, al no haber 

participaciones y una vez desahogados los puntos del orden del día aprobados para 

la presente Sesión Extraordinaria de Trabajo de la Comisión de Sistemas Normativos 

Internos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

se da por concluida la Cuarta Sesión Extraordinaria, siendo las dieciséis horas con 

treinta minutos del día de la fecha señalados; agradeciendo la asistencia de las 

Consejera y los Consejero Electorales, así como de las Representaciones de los 

Partidos Políticos, Secretario Ejecutivo y áreas técnicas asistentes firmando la 

presente quienes intervinieron para constancia legal.  
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NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

DE TRABAJO DE FECHA  22 DE FEBRERO DE 2022, CELEBRADA POR LA COMISIÓN DE SISTEMAS 

NORMATIVOS INTERNOS.  


